	Fecha
	8 de agosto de 1938
	Sesión número
	56

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Neftalí Soriano Ortega

	Recurrido: Director General de Detectives

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención e inminente expulsión.

	Respuesta del recurrido: El recurrente, nicaragüense, es un conocido delincuente en CR y Panamá, que habiendo sido expulsado del país, volvió fraudulentamente.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (extranjero pernicioso). 


N° 56
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día ocho de agosto de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo III
NEFTALÍ SORIANO ORTEGA, de nacionalidad nicaragüense, interpone recurso de Hábeas Corpus, y al efecto manifiesta: que se encuentra detenido a la orden del señor Director General de Detectives sin haber cometido delito ni falta que justifique la privación de su libertad. El expresado funcionario informa: que Neftalí Soriano Ortega, conocido también por Rodolfo Solís único apellido, o Neftalí Soriano Selva, es un sujeto muy conocido por su delincuencia, tanto en este país como en la República de Panamá, y que ha tomado nuestra frontera del Sur para evadir la sanción de sus continuas infracciones a la ley penal; que cuando delinque en Costa Rica, pasa a Panamá, y viceversa, burlando la vigilancia de las autoridades fronterizas; que además de sus ingresos irregulares y fraudulentos, Soriano Ortega ha sufrido en el país varias sentencias condenatorias, como lo demuestra con la documentación acompañada; que en mayo del año en curso Soriano fue expulsado del territorio nacional y enviado a Panamá, pero volvió a ingresar fraudulentamente, por lo que se ha dispuesto su envío definitivo a Nicaragua, que es su país de origen. Previa la discusión del caso, y con examen del expediente respectivo, se resolvió: declarar sin lugar el recurso por tratarse de un extranjero pernicioso, que ha ingresado clandestinamente al país, no obstante haber sido expulsado del mismo en repetidas ocasiones, por sus actividades perjudiciales que constituyen un peligro para la tranquilidad general (artículos 8° del Decreto N° 1 de 3 de setiembre de 1930, y 2° de la Ley N° 39 de 5 de marzo de 1931, adicionada por la N° 61 del 18 de mayo de 1933).
